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MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO

SECREfARíA DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

MCq.SOP.FrSM.AD.025.81.2019
COLóN

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y POR TIEMPO DETERMINAOO, QUE
CELEBRARAN POR UNA PARTE EL I!4UNICIPIO DE COLÓN OUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE
ACTO POR C.JOSE ALEJANDRO OCHOA VALENCIA, EN SU CARÁCTER DE PR ESIDENTE MUNICIPAL, C.
ELIZABETH ROJAS HERNANDEZ, SíNOICO Ñ4UNICIPAL, CON LA PARTICIPACION DE LIC. OANIEL LÓPEZ
CASTILLO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE AYUNTAMIENTO; ING. ISIDRO MAR RUBIO, EN SU
CARÁCTER DE SECRETARIo DE oBRAS PÚBLICAS: Y LIc. JULIAN MART|NEZ oRT¡z, EN SU CARÁCTER
DE SECRETARIO DE FINANZAS. A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOI\.4INARA "LA CONTRATANTE"
Y POR LA OTRA REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR JOSE FLORES OBREGÓN A OUIEN EN tO
SUCESIVO SE LE OENOMINARÁ "LA CONTRATISTA" Y A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES
DENOMINARÁ COMO 'LAS PARTES', DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLAUSULAS.

OECLARACIONES

A. ES PARTE INTEGRANTE DEL ESTADO DE QUERETARO, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL
ARTíCULO 5 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.

B. CUENTA CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIIVONIO PROPIO, SEGÚN LO ESTABLECEN LOS
ARTíCULOS 1 15 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN PoL|TICA DE LoS ESTADoS UNIDoS
MEXICANOS; 35 OE LA CONSTITUCIÓN POLITICA OEL ESTADO DE QUERETARO: 3 DE LA LEY
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE OUERÉTARO Y 25 FRACCIÓN I DEL CÓDIGO CIVIL
VIGENTE PARA EL ESTADO DE OUERÉTARO.

C. JOSÉ ALEJANDRO OCHOA VALENCIA, SE ENCUENTRA PLENAMENTE FACULTADO PARA
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO EN NO¡,4BRE Y POR ACUERDO DEL H. AYUNTAMIENTO. DE
ACUERDO CON EL ACTA OE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO CON FECHA DEL 02 DE
OCTUBRE DE 2OI8 Y CONFORI\.IIE A LO DISPUESTO EN EL REGLAMENTO ORGÁNICO MUNICIPAL
DEL ESTADO DE QUERÉTARO. PUBLICADO EN LA'SO¡/4BRA DE ARTEAGA' EN FECHA PRIMERO
DE ABRIL DEL AÑO OOS I\4IL DIECISÉIS; LIC. OANIEL LÓPEZ CASTILLO Y LA C. ELIZABETH
ROJAS HERNANDEZ, SUSCRIBEN ESTE INSTRUI\iIENTO CONFOR|E A LO DISPUESTO POR EL
ARTÍCULO 47, FRACCION V, DEL I¡ENCIONADO ORDENAMIENTO LEGAL, ING. ISIDRO MAR
RUBIO, PARTICIPA EN LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO POR SER EL EJECUTOR Y EL
ADMINISTRADOR DE OBRA PÚBLICA Y LIC. JULIAN MART¡NEZ ORTíZ, LO SUSCRIBEN EN LO
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 48, FRACCION XV DEL ORDENA¡/IENTO LEGAL INVOCADO.

D. QUIENES SUSCRIBEN ESTE CONTRATO ESTÁN FACULTADOS PARA ELLO, DE CONFORMIDAD
POR LO DISPUESTO EN LOS ARTiCULO 3, 31 FRACCIÓN VIII Y 34 DE LA LEY ORGANICA
MUNICIPAL DEL ESTADO DE OUERETARO,

E. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN PLAZA HÉROES DE LA REVOLUCIÓN NO. 1 COL.
CENTRO, C.P,76270 COLÓN, ORO., MISMO OUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES
DE ESTE CONTRATO.

[,^,f1

F. CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTIBUYENTES DE NU¡.4ERO MCQ85O'I01BPA.

G. LAS ERoGACIoNES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO PARA LA EJECUCIÓN DE LA
oBRA 'AMpLrAcróN oe aeo DE DRENAJE vARtAS cALLES.", EN LA LocALtDAD DE LA
ESPERANZA, EN EL ¡J1UNICIPIO DE COLÓN, QRO. SE CUBRIRÁN CON RECURSOS DEL FONOO DE
APORTACION PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FISM 20I9)

H. ouE LA rNVtrActóN A LA PRESENTE ¡-rcrrecrón LA REALtzó EL MuNtctpto
ouERÉTARo. poR MEDro DE LA MoDALtDAo eo¡uolceclóN DtREcrA soP.F
CON FECHA 03 DE DICIEMBRE DE 2OI9

l: DECLARA "EL MUNICIPIO":

,

I
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MUNICIPIO DE COTÓN, QUERETARO

SECREfARíA DE OBRAS PÚEtICAS

CONTRATO DE OERA PÚBIICA

MCQ.50P.FrSM.AO.025.81.20r.9

I. LA ADJUDICACIÓN AL PRESENTE CONTRATO SE LLEVO A CABO ¡/EDIANTE EL ACTA DE FALLO
CON FECHA DE 10 DE DICIEMBRE DE 2019 CON FUNDA¡,,IENTO EN LO DISPUESTO EN LOS
ARTICULOS 30 FRACCIÓN I DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE OUERÉTARO,

ll: DECLARA "LA CONTRATISTA"

A. SER PERSONA MORAL CON CAPACIDAD JURíDICA PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO
Y CON ELLO AOQUIRIR OERECHOS Y OBLIGACIONES, OEDICADA PREPONDERANTEMENTE AL
GIRO DE VIALIDADES.

B. TENER COMO REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES FOOJ87O72492I. SIGNADO POR LA
SECRETARíA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.

C. OUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DE GOBIERNO DEL
ESTADO, CON NÚMERO DE REGISTRO OOOO293O; DENTRO DE LA CLASIFICACIÓN
CORRESPONDIENTE DE DICHO PADRÓN TIENE LA ESPECIALIDAD D 1,I03 AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADO

D. OUE CUENTA CON LA CAPACIOAD FINANCIERA. TÉCNICA PARA EJECUTAR DE MANERA
INI,,IEDIATA LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS AQU| ACORDADOS,

E. OUE ES CONOCEDOR DE LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY OE OBRA PÚBLICA
DEL ESTADO DE OUERÉTARO, CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE OUERETARO, Y DEMÁS
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES EN LA REALIZACIÓN, EJECUCIÓN Y ENTREGA DE LA
OBRA PÚBLICA MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO.

F. OUE CONOCE Y HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE LOS INMUEBLES EN LOS OUE SE
EJECUTARÁ LA OBRA A EFECTO DE CONSIDERqR TODOS LOS FACTORES OUE INTERVIENEN
EN SU EJECUCIÓN. POR LO QUE NO TIENE INCONVENIENTE ALGUNO EN EJECUTAR LA OBRA
PÚBLICA PARA LA OUE SE LE CONTRATA.

G. OUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SEÑALA COMO SU DOMICILIO EL UBICAOO EN
CARR. AMEALCO SAN ILDEFONSO KM IO, COLONIA EL APARTADERO C.P.76890, AMEALCO
DE BONFIL, QUERÉTARO.

H. EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES CELEBRAN EL PRESENTE CONTRATO, REGULADOS
POR LOS ORDENAMIENTOS A OUE SE REFIERE LA OECLARACIÓN MANIFESTAOA POR "LA
CONTRATISTA" EN EL INCISO (E), AJUSTÁNOOSE A LAS SIGUIENTES CLAUSULAS:

CLAÚSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO LA OBRA CONSISTE EN LA REALIZACIÓN DE TODOS LOS
TRABAJOS NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA i,,1ISIT¡1A: "AMPLIACIÓN OE RED DE DRENAJE
VARIAS CALLES.", EN LA LOCALIDAD DE LA ESPERANZA, EN EL MUNICIPIO DE COLÓN, QRO. "LA

CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS HASTA SU TOÍAL TERMINACIÓN, APEGÁNDOSE
A LOS PROGRAMAS AUTORIZADOS, PRESUPUESTOS, PROYECTOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES
GENERALES Y PARTICULARES, ASí COMO A LAS NORI\,4AS DE CONSTRUCCIÓN VIGENTES EN EL LUGAR
DONDE DEBAN REALIZARSE MISMOS OUE SE TIENE POR REPRODUCIOOS COMO PARTE INTEGRANTE
OE ESTA CLÁUSULA.

?
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO SERÁ POR LA CANTIDAD DE $I,461,850.1I (UN MILLON
cUATROCTENTOS SESENTA Y UN MrL OCHOCTENTOS CTNCUENTA PESOS r1lrOO M.N.), MÁS $233,896.02
(DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS O2I1OO M.N.)
CORRESPONDIENTE AL 16% DEL IVA., HACIENDO UN TOTAL OE $1,695,746.13 (U ON
SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 1

ACUERDO AL PRESUPUESTO PRESENTADO EN SU RESPECTIVA PROPUESTA. "LA CO
OBLIGA A DESTINAR LA CANTIDAD DE DINERO ACORDADA ÚNICA Y EXCLUSIVAIV1ENTE
PUBLICA MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LAS ES

E
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MUNICIPIO DE COIÓN, QUERÉTARO

SECREfARÍA DE OBRAS PÚBIICAS

CONTRATO DE OERA PÚBTICA

MCQ.SOP.FtSM.AD.02s.81.2019

I

TÉCNICAS Y PRESUPUESTARIAS QUE SE AGREGAN AL PRESENTE coNTRATo, QUE FoRMAN PARTE
INTEGRANTE DEL MISMO.

SEGUNDA BIS.ESTA CANTIDAD PODRA SER REBASADA CON PREVIO CONVENIO ENTRE PARTES,
SIEMPRE Y CUANDO NO EXCEDA EL TECHO FINANCIERO, POR LO QUE SI "LA CONTRATISTA" REALIZA
TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO. INDEPENDIENTEMENTE OE LA RESPONSABILIDAD EN
QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO A RECLAIV1AR
PAGO ALGUNO POR ELLO,

TERCERA. PLAZO DE EJECUCIÓN. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A CUMPLIR LOS TRABAJOS OBJETO
DE ESTE CONTRATO EN UN PLAZO MAXIi/O DE 21 OíAS NATURALES. COMPRENDIDO EN LOS
PERIODOS DEL 1I DE DICIEMBRE DE 20,I9 AL 28 DE DICICEMBRE DE 2OI9 PARA TERMINAR TRABAJOS
DE OBRA Y DEL 28 AL 3I DE DICICEMBRE DE 2019 PARA LOS TRAMITES ADMINISTRATIVOS Y
FINIOUITOS, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN OUE SE ADJUNTA AL PRESENTE
INSTRUMENTO.

CUARTA. HONORARIOS EXTRAORDINARIOS EN CASO DE NO TERMINAR LA OBRA EN EL PLAZO
SEÑALADO POR CAUSAS IMPUTABLES A "LA CONTRATISTA', ESTE SE OBLIGA A CUBRIR LOS
HONORARIOS EXTRAORDINARIOS OUE POR TAL MOTIVO SE EROGUEN. ACEPTANDO QUE TAL
IMPORTE SE DEDUZCA DE LAS ESTII\,4ACIONES A PAGÁRSELE.

QUINTA. DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS "LA CONTRATANTE" SE
OBLIGARÁ A PONER A DISPOSICIÓN DE "LA CONTRATISTA", EL O LOS INMUEBLES EN QUE DEBAN
LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA OE ESTE CONTRATO. ASi COMO LOS DICTÁMENES,
PERMISOS Y OEMÁS AUTORIZACIONES QUE SEAN RESPONSABILIOAD DE'LA CONTRATANTE" Y QUE
SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN, TALES COMO PERM¡SOS, LICENCIAS, MANIFESTACIONES DE
IMPACTO AMBIENTAL, ENTRE OTRAS.

SEXTA. AMPLIACIÓN DE PLAZO; EN LOS CASOS FORTUITOS O OE FUERZA MAYOR. QUE IMPIDAN A
"LA CONTRATISTA" CUMPLIR CON EL PROGRAI\,4A, SOLICITARÁ OPORTUNAMENTE ANTES DEL
TÉR¡,4INO DE CONTRATO Y POR ESCRITo LA PRÓRRoGA QUE CoNSIDERE NECESARIA, EXPRESANDo
LOS MOTIVOS EN OUE SE APOYA SU SOLICITUD, "LA CONTRATANTE" RESOLVERÁ EN UN PLAZO NO
MAYOR DE 10 DIAS NATURALES SOBRE LA JUSTIFICACIÓN Y PROCEDENCIA DE LA PRÓRROGA Y EN
SU CASO, CONCEDERÁ LA QUE HAYA SOLICITADO "LA CONTRATISTA" O LA QUE ESTIME
CONVENIENTE, HACIÉNDOSE LAS MODIFICACIONES CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA,

SÉPTIMA. PRóRROGAS; SI SE PRESENTAREN CAUSAS QUE IMPIDAN LA TERMINACIÓN DE LoS
TRABAJOS DENTRO DE LOS PLAZOS ESTIPULAOOS, OUE FUERAN IMPUTABLES A "LA CONTRATISTA',
ÉsrA poDRÁ TAMBTEN soLtctrAR UNA pRoRRocA ouE DEBERA PRESENTAR EN uN pERtóDo
MÁxrMo DE 7 oíAS HÁBTLES ANTES DEL vENcrMrENTo DE coNTRATot pERo SERA oprATrvo PARA

"LA CONTRATANTE" CONCEDERLA O NEGARLA. SI LA CONCEDE, DECIDIRÁ SI PROCEOE IIVIPONER LAS
SANCIONES A QUE HAYA LUGAR Y SI LA NIEGA, PODRA EXIGIR A "LA CONTRATISTA" EL
CU¡,4PLIMIENTO DEL CONTRATO, OROENÁNDOLE OUE ADOPTE LAS MEDIDAS NECESARIAS A FIN DE
óue ros TRABAJoS QUEDEN coNCLUrDos oPoRTUNAMENTE, o B|EN, pRocEDERÁ A RESC|ND|R EL
CONTRATO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS CLAUSULAS RESPECTIVAS DE ESTE
INSTRUMENTO

OCTAVA. AL REPRESENTANTE DE "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICI

La lnrcrncróru DE Los TRABAJoS EN EL stlo DE REALtzActóN DE Los Mtstvlos, uN
PERMANENTE oUE oBRARÁ CoN/o RESPoNSABLE DE LA CoNTRATISTA, EL CUAL \.a.-,!

.o.
l
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MUNICIPIO DE COLÓN, QUERETARO

SECRETARÍA DE OBRAS PÚ8IICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBtICA

MCQ.50P.FrSM.AO.025.81.2019

PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUI!4PLIMIENfO DE

ESTE CONTRATO; DE LOS CUALES SOLO PUEDE FIGURAR LA SIGUIENTE PERSONA A MENCIONAR: lNG.

HECTOR TREJO CUEVAS. EN CASO DE EXISTIR CAMBIO DEL REPRESENTANTE OE "LA CONTRATISTA"
EN LA OBRA, ESTE SE SOLICITARÁ T,IEDIANTE OFICIO Y BITÁCORA DE OBRA, CON UN TIEMPO MÍNIMO

DE 5 D|AS HÁBILES Y SOLO PODRÁ SER REEMPLAZADO POR ALGUNO DE LOS ANTES MENCIONADOS EN

ESTA CLÁUSULA.

NOVENA. ANTICIPOS; PARA EL lNlClO DE LOS TRABAJOS, "LA CONTRATANTE" OTORGARÁ UN

ANTICIPO DEL 50% (CINCUENTA POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DE LA OBRA CORRESPONDIENTE,

QUE TMPORTA LA CANTTDAD DE §847,873.06 (OCHOCIENTOS CUARENTA Y S|ETE MIL OCHOCIENTOS

SETENTA Y TRES PESOS 06/100 M.N.) l.V.A INCLUIDO; Y "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A UTILIZARLO

PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS PARA LA OBRA 'AMPLIACIÓN DE RED DE DRENAJE VARIAS
CALLES.', EN LA LOCALIDAD DE LA ESPERANZA, EN Et MUNICIPIO DE COLÓN, ORO, SE OTORGARÁ

UN ANTICIPO DEL 50% (CINCUENTA POR CIENTO), DENTRO DE LOS CINCO DíAS NATURALES

SIGUIENTES A LA ENTREGA OE LA FACTURA ACEPTADA POR "EL I\,4UNICIPIO', SE HACE LA

OBSERVACIÓN OUE, SEGÚN EL ACUERDO ESTATAL PUBLICADO EL 12 DE JULIO DEL PRESENTE AÑO

EN EL CUAL SE REFORMA LA FRACCIÓN III DEL ART|CULO 2, EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 21,

LOS NUMERALES 2 Y 3 OEL ARTíCULO 26, LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTíCULO 31 Y EL ARTíCULO 49,

TOOOS DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE OUERÉTARO, Y EN PARTICULAR EL ARTÍCULO

26 MISMO QUE ESTABLECE QUE: "3 EL COI\.,IITÉ DE SELECCIÓN OE CONTRATISTAS CON BASE EN LOS

INSCRITOS EN EL PADRÓN RESPECTIVO, SELECCIONARÁ A AOUELLOS QUE CUENTEN CON AL MENOS

EL 30% DEL CAPITAL CONTABLE OEL MONTO APROBADO OE LA OBRA Y CUYA CAPACIDAD TÉCNICA Y
FINANCIERA SE ADECÚE A LAS CARACTERíSTICAS DE LA OBRA PÚBLICA POR EJECUTAR TOMANDO
EN CONSIDERACIÓN ADEMÁS LA EXPERIENCIA Y LA ESPECIALIDAD REOUERIDAS DEBIENDO

DIVERSIFICAR DICHA SELECCIÓN PARA EVITAR EL ACAPARA¡¡IENTO DE LAS OBRAS A FAVOR OE UNO

O MÁS CONTRATISTAS LA AUTORIDAD COMPETENTE SEGÚN CORRESPONDA EMITIRÁ LOS

LINEAMIENTOS PARA EL CONTROL DE LOS CONTRATOS Y CONTRATISTAS INVITAOOS LLEVANDO UN

CONTROL DE ESTOS". POR LO QUE EL CONTRATISTA DEBERÁ INICIAR CON LOS TRABAJOS EN LA

FECHA ESPECIF¡CAOA EN EL CONTRATO AUN SI NO HA RECIBIDO EL ANTICIPO MENCIONADO.

DÉCIMA. LA AMoRTIZACIóN DEL ANTIGIPo SE DEBERÁ ENCONTRAR TOTALI\4ENTE AL TERMINAR EL

EJERCICIO SEÑALADO PARA LA EJECUCIÓN DEt CONTRATO PARA EL OUE FUE OTORGADO,
MEDIANTE DEDUCCIONES PROPORCIONALES OUE SE HAGAN EN CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES

POR TRABAJOS EJECUTADOS OUE SE APRUEBEN A "LA CONTRATISTA",

DÉCIMA BIS. SI AL CONCLUIR DICHO TERMINO NO SE HA AMORTIZADO EL ANTICIPO, EL SALDO
CORRESPONDIENTE DEBERÁ SER DEVUELTO POR "LA CONTRATISTA" A "LA CONTRATANTE" PARA
GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO.

DÉCIMA PRIMERA. "LA CoNTRATISTA", DENTRo DE LoS SIETE DÍAS NATURALES SIGUIENTES A
FECHA DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO, DEBERÁ OTORGAR LA FIANZA CORRESPONDIENTE POR E
100% DEL MONTO DEL ANTICIPO; CONTRA LA ENTREGA DE LA FIANZA POR PARTE DE "LA
CONTRATISTA", "LA CONTRATANTE" A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS INICIARÁ EL
TRÁMITE PARA LA ENTREGA DEL ANTICIPo. EL CUAL SERA PUESTo A DISPoSICIÓN DE "I-A

NTRATISTA" INDEPENDIENTEI\.4ENTE A LA FECHA PACTADA PARA EL lNlClO DE LOS

ATRASO EN LA ENTREGA OEL ANTICIPO NO SERA MOTIVO PARA DIFERIR EL P

EJECUCIÓN PACTADO. CUANDO LA CONTRATISTA ENTREGUE LA GARANTIA OEL ANTICI
DEL PLAZO SEÑALADO N¡AS AUN Y EL ARTíCULO 55 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS O
OUERÉTARO, NO PROCEOERÁ EL DIFERIMIENTO Y, POR LO TANTO, OEBERÁ INICIAR \.rrf

EL

"i-.f,FitI

COLóN

f'"
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SECRETARíA OE OERAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚ8[ICA

MCQ.SOP.FtSM.AD.025.81.2019

EN LA FECHA ESTABLECIDA ORIGINALI\,4ENTE

DÉCIMA SEGUNDA. FORMA DE PAGO; LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJoS oBJETo oEL
PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN MEDIANTE LA FORI\.4ULACIÓN DE ESTIMACIONES MENSUALES, LAS
OUE SERÁN ELABORAOAS POR "LA CONTRATISTA" Y PRESENTARÁ A LA SUPERVISIÓN DENTRO DE

LOS CUATRO DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, LA OUE SERÁ A LOS TREINTA DiAS DE CADA
MES QUE ABAROUEN LA VIGENCIA DEL CONTRATO; CUANDO LAS ESTIMACIONES NO SEAN
PRESENTADAS EN EL TERI\¡INO ANTES SEÑALADO, SE INCORPORARÁN EN LA ESTIMACIÓN DE LA

SIGUIENTE FECHA DE CORTE. LA SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS LAS VAL¡OARÁ Y TRAMITARÁ
ANTE LA SECRETARIA DE FINANZAS, POSTERIORMENTE "LA CONTRATISTA" RECIBIRÁ LOS PAGOS
POR CONCEPTOS OE ESTIMACIÓN EN LAS OFICINAS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, UBICADAS EN

PLAZA HÉROES DE LA REVOLUCIÓN NO. 1, COL. CENTRO, C.P.76270, COLóN, ORO.

DÉGIMA TERCERA. LAS oBRAS SE PAGARÁN BASANDOSE EN PRECIOS UNITARIoS. DIcHoS PAGoS
INCLUYEN LA REMUNERACIÓN A PAGO TOTAL QUE DEBE CUBRIRSE A "LA CONTRATISTA" POR
TOOOS LOS COSTOS DIRECTOS, INDIRECTOS Y DE FINANCIAMIENTO, OUE ORIGINEN LOS TRABAJOS,
ASí COMO EL CARGO POR UTILIDAD Y EL COSTO DE tAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL
CONTRATO A CARGO OE "LA CONTRATISTA".

DÉCIMA CUARTA. A LA FECHA DE TERMINo DE coNTRATo, LA oBRA oEBERÁ ENCoNTRARSE EN

ESTATUS PAGAOO; OE NO LLEGARSE A ENCONTRAR EN ESTE ESTATUS A LA FECHA DE VENCIMIENTO

DEL PRESENTE CONTRATO, EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO NO SE HARA RESPONSABLE DE

SALDOS OUE SE ENCUENTREN PENDIENTES DE COBRO POR PARTE DE "LA CONTRATISTA".

DÉCIMA QUINTA. LOS PRECIOS UNITARIOS QUE SE CONSIGNAN EN EL (LOS) ANEXO (S) DE ESTE
CONTRATO SON RÍGIDOS Y SOLO PODRÁN SER MODIFICADOS EN LOS CASOS Y BAJO LAS
CIRCUNSTANCIAS PREVISTAS EN ESTE CONTRATO, POR LO DISPUESTO EN LA LEY OE OBRAS
PÚBLICAS oEL ESTADo DE oUERETARo.

DÉCIMA SEXTA. LAS ESTIMACIoNES Y LA LIQUIDACIÓN AUNOUE HAYAN SIDo PAGAoAS No SE

CONSIDERARAN COMO ACEPTACIÓN DE LOS TRABAJOS, YA QUE "LA CONTRATANTE" SE RESERVA EL

DERECHO A RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS, ASi COMO EL PAGO OE

LO INDEBIDO O EN EXCESO. EN ESTOS ÚLTII¿OS CASOS, 'LA CONTRATISTA" DEBERÁ REINTEGRAR

DICHAS CANTIOADES, ¡/ÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LA TASA OUE SERÁ
IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN LOS CASOS OE

PRORROGA PARA EL PAGO DEL CREDITO FISCAL.

oÉcIMA SÉPTIMA. SI "LA CoNTRATISTA" ESTUVIERE INCONFORME CON LAS ESTIMACIONES O LA

LIQUIDACIÓN, TENORA UN PLAZO DE UN MES, A PARTIR OE LA FECHA EN QUE SE HAYA FORMULADO

LA ESTIMACIÓN O LIOUIDACIÓN, PARA HACER POR ESCRITO LA RECLAMACIÓN, SI TRANSCURRIDO
ESTE PLAZO "LA CONTRATISTA" NO LA EFECTÚA, SE CONSIDERARA DEFINITIVAMENTE COMO

ACEPTADA POR ÉL Y SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAMACIÓN.

DÉCIMA ocTAvA. GARANTíAS. "LA GoNTRATISTA" SE OBLIGA A CONSTITUIR EN

TÉRMINoS Y PRoCEoIMIENToS PREVISTOS POR LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL

OUERETARO, LAS GARANTíAS A OUE HAYA LUGAR CON MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DEf,,(
OUE LE SEAN OTORGADOS POR 'LA CONTRATANTE", CONSISTENTES EN
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A. FIANZA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, LA PÓLIZA QUE SEA EXPEOIDA DEBERÁ SER
OTORGADA PARA EL I\¡UNICIPIO DE COLÓN OUERETARO Y CONTENER EXPRESAMENTE LO
SIGUIENTE:

1. LA FIANZA SE OTORGARÁ POR LA CANTIDAD DE $ 9169,574.61 (CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL
QUINIENTOS SETENTA Y GUATRO PESOS 6l/100 M.N., l.V.A INCLUIDO; IMPORTE
CORRESPONDIENTE AL 10% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, TENIENDO TODAS LAS
ESTIPULACIONES CONTENIOAS EN EL i,4ISMO.

2. LA FIANZA GARANTIZA LA EJECUCIÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO.
3. EN CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACIÓN DE LOS

TRABAJOS A OUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
AUTOMÁTICAIVIENTE PRORROGADA.

4. SE HARÁ EFECTIVA EN CASO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "LA
CONTRATISTA".

5. NO PODRÁ SER CANCELADA SIN EL CONSENTIMIENTO POR ESCRITO DE "LA CONTRATANTE".
6. LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAI\¡ENTE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTICULOS

282 Y 118 DE LA LEY DE INSTITUCIONES OE SEGUROS Y OE FIANZAS EN VIGOR.
7. LA FIANZA DE CUMPLIIV1IENTO ESTARÁ VIGENTE 15 DíAS DESPUÉS DE OUE SEAN RECIBIDOS

FORMAL¡,,!ENTE LOS TRABAJOS ENCOMENOAOOS.

B. FIANZA DE GARANTíA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. AL TERI\4INO DE LA EJECUCIÓN DE
LOS TRABAJOS, "LA CONTRATISTA" EN DICHO TERMINO PROCEDERÁ A LA SUSTITUCIÓN DE LA
FIANZA VIGENTE DE CUI\,4PLIMIENTO DE CONTRATO, POR LA EQUIVALENTE AL 1O% DEL MONTO
TOTAL EJERCIDO PARA RESPONDER A LOS DEFECTOS OUE RESULTEN. DE VICIOS OCULTOS O
CUALOUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO EN SU EJECUCIÓN SIENDO LA
VIGENCIA DE ESTA ULTIMA GARANTIA DE UN AÑO CONTANOO A PARTIR DE LA FECHA DE
TERI\,4INACIÓN DE LOS TRABAJOS. EN CASO DE PRESENTARSE VICIOS OCULTOS, "LA
CONTRATANTE" LO COIV1UNICARÁ POR ESCRITO A "LA CONTRATISTA" Y "LA AFIANZADORA"
RENOVÁNDOSE LA VIGENCIA DE LA GARANTTA POR UN AÑO MAS. DE NO HABER INCONFORMIDAD
POR PARTE DE "LA CONTRATANTE" LA AFIANZADORA PROCEDERÁ A SU CANCELACIÓN
AUTO[/,tÁTICAMENTE.

C. FIANZA POR EL MONTO ÍOTAL DE ANTICIPO. PARA Et CASO OUE "LA CONTRATISTA" RECIBA
ANTICIPO, ESTE DEBERÁ PRESENTAR FIANZA DENTRO OE LOS SIETE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A
LA FECHA EN QUE SE HUBIESE SUSCRITO EL CONTRATO, EXPEDIDA POR INSTITUCIÓN
AUTORIZADA LEGALMENTE A FAVOR DE EL MUNICIPIO DE COIÓN, QRO, POR EL IMPORTE TOTAL
OEL ANTICIPO OTORGADO, CUYA PÓLIZA DEBERÁ CONTENER EXPRESAMENTE OUE:

SE EXPIDE PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO RECIBIDO POR "LA
CONTRATISTA", CONFORME A LOS TERMINOS DEL PRESENTE CONTRATO.
sE oroRGA LA CANTTDAO DE $847,873.06 (OCHOCTENTOS CUARENTA Y SIETE MIL
OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 06/100 M.N.) l.v.A INCLUIDO; Y "LA CONTRATISTA"
II\,4PORTE CORRESPONDIENTE AL 1OO% DEL ANTICIPO RECIBIDO, INCLUYENDO I. V. A. SE
HARÁ EFECTIVA SI "LA CONTRATISTA" NO APLICA EL ANTICIPO A LOS CONCEPTOS
ESTABLECIDOS EN LA CLÁUSULA NOVENA, ESTANDO VIGENTE HASTA SU A¡,,IORTIZACIÓN

2

TOTAL. <T:>
ñó Fóonn sER cANcELADA srN EL coNSENrMrENro ExpRESo y poR EScRrro DE "LL->-
CONTRATANTE".
LA INSTITUCIÓN AFIANZAOORA ACEPTA EXPRESAIV1ENTE LO PRECEPTUADO EN LOS
ART¡CULOS 282 Y 118 BIS OE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN

DÉCIMA NovENA. LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE oE LOS COSTOS QU
LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO OCURRAN CI

II/PREVISTAS DE ORDEN ECONÓMICO O OENOMINADO QUE OETERIVIINEN U

3
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EL 2% (DOS POR CIENTO) SOBRE EL II\,4PORTE DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES DE
TRABAJO POR CONCEPTO DE DERECHOS, POR LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN
Y CONTROL NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN, LO ANTERIOR EN BASE A LO ESTABLECIDO POR
EL ART¡CULO 109 FRACCIÓN XXI DE LA LEY DE HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTAOO
DE QUERÉTARO.
EL 25% (VE|NTTCTNCO POR CTENTO) DEL 2.00 % (DOS POR CIENTO) SOBRE EL IMPORTE DE LAS
EST|MAC|oNES poR coNcEpro DE DERECHoS DEL tMPUEsro PARA LA EDUcAclÓN Y LAS

REDUCCIÓN DE UN 5% o MAS DE LoS coSToS DE LoS TRABAJoS AÚN No EJECUTADoS AL oCURRIR
DICHA CONTINGENCIA.

u Revrsróru DE Los cosros sE REAL|ZARÁ MEDTANTE EL STGUTENTE pRocEDrMrENTo

VIGÉSIMA. "LA CoNTRATISTA" SE oBLIGA A QUE LOS TRABAJOS EJECUTADOS FUNCIONEN AL 1OO%

PARA PODER DAR SERVICIO A LOS BENEFICIARIOS Y EN CASO DE QUE LOS BENEFICIARIOS APORTEN
ALGÚN PoRCENTAJE PARA CUi,4PLIR CON LAS METAS- INICIALES DEBERÁ ANEXARSE A ESTE
CONTRATO UN CONVENIO ADICIONAL.

vrcÉstMA pRtMERA. RETENooNES; "EL CoNTRATrsrA" ACEPTA, QUE DE LAS ESTtMActoNES QUE sE
LE CUBRAN, SE HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES:

DEoBRAS MUNrcrpALES, sEGúN Lo DrspuESTo EN Los ART¡cuLos 90,91,92 Y 93 DE
HACTENDA DE Los MuNtctpros DEL ESTADo DE QUERÉTARo.
Los coNTRATrsras cuenrRÁN EL ctNco AL MTLLAR (0.5%) soBRE EL tt\¡PoRT
CONTRATO OE ANTICIPO Y LAS ESTIMACIONES QUE HAYA QUE PAGAR AL
Los AFtLtAoos A LA CAMARA y oprATtvA A Los No AFlLlADos PoR cfrlÁ

se nevrseRÁ uN GRUpo DE pREctos, ouE r\,4uLTtpLrcADos poR sus coRRESpoNDtENTES
CANTIDAOES DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN CUANOO MENOS EL 80% DEL
IMPORTE TOTAL FALTANTE DEL CONTRATO,
CON BASE EN LA SOLICITUD "LA CONTRATANTE", LLEVARA A CABO LOS ESTUDIOS
NEcESARtoS pARA DETERMTNAR LA pRocEDENctA DE LA pETtctóN, EN LA tNTELtcENctA ouE
soLo sERÁ ADM|IDA, cuANDo Los coNcEpros DE oBRA SEAN FUNDAMENTALES, sE
ESTÉN REALIzANoo coNFoRME AL PROGRAMA DE TRABAJO VIGENTE EN LA FECHA DE LA
SOLICITUD, ES DECIR, OUE NO EXISTA EN ELLOS DEI\,4ORA IMPUTABLE A "LA CONTRATISTA".
DENTRo DE LoS oUINcE DíAS NATURALES SIGUIENTES, "LA CoNTRATANTE", DE
coNStDERAR pRocEDENTE LA pETrcróN DE "LA coNTRATtsrA", DESpUÉs DE HABER
EVALUADO LOS RAZONAMIENTOS Y ELEMENTOS PROBATORIOS QUE HUBIESE PRESENTADO,
AJUSTARÁ Los pREctos uNtrARros, ApLrcÁNDoLos A Los coNcEpros DE oBRA
coNFoRME AL PRoGRAMA, EJECUTEN A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTAoIÓN DE LA
SoLICITUD DE "LA CoNTRATISTA", E INFORMARÁ A LA TESORERíA Y CONTRALORÍA
rvluNrcrpAL r-os tÉRrr¡rr.¡os DE DtcHo AJUSTE.
SI LOS COSTOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA CALCULAR LOS PRECIOS UNITARIOS OEL
coNTRATo SUFREN vARrAcroNES oRtGtNADAS poR Drs[drNucróN DE Los pREcros DE Los
MATERTALES, sALARros, Eeutpos y oEMAs FACToRES euE TNTEGRAN DrcHos cosros,
TALES euE tMpLteuEN LA REDUccróN supERtoR AL 5% DEL vALoR DE Los TRABAJoS AUN
No EJEcurADos, "LA coNTRATtsrA" AcEprA ouE "LA CoNTRATANTE" oyENDoLo, PARA Lo
cuAL coNcEDERÁ uN pLAzo DE eutNcE D|AS NATURALES, A FtN oE QUE MANTFTESTE Lo ouE
A SU DERECHO CONVENGA, Y AJUSTE DE PRECIOS UNITARIOS COMO CORRESPONDA, LOS
NUEVOS PRECIOS UNITARIOS SE APLICARAN EN LOS CONCEPTOS OE TRABAJO OUE SE
EJECUTEN APART|R DE LA FECHA DE NoIFrcActóN. EL AJUSTE se npltceRÁ soBRE Los
IMPORTES DE LOS TRABAJOS, AUN NO EJECUTADOS, SIN MODIFICAR LOS PRECIOS
UNITARIOS ORIGINALES EN EL CONTRATO POR CONCEPTOS YA EJECUTADOS.
NO SE OTORGARAN ANTICIPOS PARA EL II\,4PORTE RESULTANTE DE LOS AJUSTES DE COSTO
DE LOS CONTRATOS.

t
r)

I

STA
TOTAL
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CONVENIO OE COLABORACION PARA EL APOYO A LA CAPACITACION A LOS TRABAJADORES
DE LA CONSTRUCCIÓN CI\,4IC (CÁMARA MEXICANA DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN)
DE FECHA 27 DE MARZO OE 20.I9, CUARTA CLAUSULA,

UGÉSIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES DEL PROYECTO, ESPECIFICACIONES, PROGRAMA Y

VARIACIONES EN LAS CANTIDAOES DE TRABAJO. DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO "LA
CONTRAfANTE" PODRÁ MOOIFICAR EL PROYECTO, EL PROGRAMA Y EL MONTO DE LOS TRABAJOS,

ASí COMO LOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES T/TEDIANTE CONVENIO (S), CUANOO ELLO NO IMPLIQUE

ALTERACIÓN MAYOR A UN 25% DEL MONTO TOTAL O OEL PLAZO, NI MODIFICACIONES SUSTANCIALES

AL PROYECTO, OANDO AVISO A "LA CONTRATISTA", QUIEN QUEOARA OBLIGADO A ACATAR LAS

ORDENES CORRESPONDIENTES, LAS I¡OOIFICACIONES OUE SE APRUEBEN A LOS PLANOS, A LAS

ESPECIFICACIONES Y AL PROGRAMA SE CONSIDERAN INCORPORADAS AL CONTRATO Y POR LO

TANTO, OBLIGATORIAS POR AMBAS PARTES. LOS PRECIOS CONTEMPLADOS EN LA MODIFICACIÓN O

AMPLIACIÓN DEL CONTRATO NO ACEPTARAN VARIACIÓN ALGUNA, EN LO RELATIVO A LOS FACTORES

OE INDIRECTOS Y UTILIDAD.

VIGÉSIMA TERCERA. PREVIO A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO MODIFICATORIO O LA AI\,,IPLIACIÓN
CORRESPONDIENTE, "LA CONTRATISTA" DEBERÁ OTORGAR LAS GARANTIAS ADICIONALES DE
ANTICIPO, CUI\¡PLIMIENTO DE CONTRATO Y CONTRA OEFECTOS O VICIOS OCULTOS.

VIGÉSIMA CUARTA. SI CON MOTIVO DE LAS MODIFICACIONES A JUICIO DE "LA CONTRATANTE"
RESULTA EN PROCEDENTES ALGUNOS GASTOS, ESTE REEMBOLSARÁ A "LA CONTRATISTA" LOS OUE
EN SU CASO HUBIERE EFECTUADO. SI LAS MOOIFICACIONES A OUE SE REFIERE ESTA CLAUSULA
ORIGINA VARIACIONES EN LOS CÁLCULOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA FIJAR LOS PRECIOS
UNITARIOS, AI\,4BAS PARTES DE COMÚN ACUERDO, DETERMINARÁN UN PROCEDIMIENTO ANÁLOGO AL
ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA SIGUIENTE, IGUAL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRÁ EN CASO FORTUITO
O DE FUERZA MAYOR.

UGÉSIMA QUINTA. CUANDO A JUICIO DEL MUNICIPIO SEA NECESARIO LLEVAR A CABO TRABAJOS

EXTRAORDINARIOS OUE NO ESTEN COIVIPRENDIDOS EN EL PROYECTO Y EN EL PROGRAIVIA, SE
PROCEDERÁ DE LA SIGUIENTE MANERA:

I.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A BASE DE PRECIOS UNITARIOS.

A) SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULAOOS EN EL CONTRATO OUE SEAN
APLICABLES A LOS TRABAJOS DE QUE SE TRATE, EL I\,4UNICIPIO ESTARÁ FACULTADO PARA
ORDENAR A "LA CONTRATISTA" SU EJECUCIÓN Y ESTE SE OBLIGA A REATIZARLOS CONFORME A
DICHOS PRECIOS,

B} SI PARA ÉSTOS TRABAJOS NO EXISTIEREN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL CONTRATO Y
EL MUNICIPIO CONSIDERA FACTIBLE DETERI\¡INAR NUEVOS PRECIOS CON BASE EN LOS
ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS ANÁLISIS DE LOS PRECIOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO,
PROCEDERÁ A DETERMINAR LOS NUEVOS, CON LA INTERVENCIÓN DE 'LA CONTRATISTA", EL
CUAL SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A TALES PRECIOS,

C) Sl NO FUESE POSIBLE OETER¡i1|NAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA
ESTABLECIDA DE LOS INCISOS A) O B), "LA CONTRATISTA" A REQUERIMIENTO

róN

$
CONTRATANTE" Y DENTRO DE EL PLAZO OUE ÉSTE SEÑALE, SOMETERÁ A SU CONSI
LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS, ACOMPAÑAOOS DE SUS RESPECTIVOS ANALI
NTELIGENCIA OE OUE, PARA LA FIJACIÓN DE ÉSTOS PRECIOS, DEBERÁ APLI

ITERIO QUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA OETERIVINACIÓN DE LOS PRECIOS
ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, DEBIENDO RESOLVER EL MUNICIPIO EN UN P
DE 15 (OUINCE) DÍAS NATURALES, SI AI\,,IBAS PARTES LLEGARAN A UN ACUEROO .¡Yl,

\

FOR|\¡A ':-?
DE ..LA -,--
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PRECIOS UNITARIOS A OUE SE REFIERE ÉSTE INCISO, "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR
LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORI\¡E A DICHOS PRECIOS UNITARIOS,

D) EN CASO DE QUE "LA CONTRATISTA" NO PRESENTE OPORTUNAMENTE LA PROPOSICIÓN DE
PRECIOS A QUE SE REFIERE EL INCISO C) ANTERIOR, O BIEN, NO LLEGUEN LAS PARTES A UN
ACUERDO RESPECTO A LOS CITADOS PRECIOS, "LA CONTRATANTE" PODRÁ ORDENARLE LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, APLICÁNDOLE PRECIOS UNITARIOS
ANALIZADOS POR OBSERVACIÓN DIRECTA, PREVIO ACUERDO ENTRE LAS PARTES SOBRE EL
PROCEDIN4IENTO DE CONSTRUCCIÓN, EOUIPO, PERSONAL Y DEMÁS FACTORES RELACIONADOS
CON LOS TRABAJOS. EN ESTE CASO, LA ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN OE LOS TRABAJOS, ASi
COMO LA RESPONSABILIDAO DE LA EJECUCIÓN EFICIENTE Y CORRECTA DE LA OBRA Y LOS
RIESGOS INHERENTES A LA MISMA, SERÁN A CARGO DE "LA CONTRATISTA".

II. ASIMISMO, CON EL FIN DE OUE "LA CONTRATANTE" PUEDA VERIFICAR QUE LAS OBRAS SE
REALICEN EN FORMA EFICIENTE Y ACORDE CON SUS NECESIDADES, EL'CONTRATISTA" PREPARARÁ
Y SOMETERÁ A LA APROBACIÓN DE AOUEL, LOS PLANOS Y PROGRAMA DE EJECUCIÓN RESPECTIVOS.

III. EN ESTE SUPUESTO DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS "LA CONTRATISTA" DESDE SU INICIACIÓN,
DEBERÁ IR COMPROBANDO Y JUSTIFICANDO MENSUALMENTE LOS COSTOS DIRECTOS ANTE EL
REPRESENTANTE DE "LA CONTRATANTE", PARA FORMULAR LOS DOCUMENTOS DE PAGO
CORRESPONDIENTES.

IV. EN CUALESOUIERA DE LOS CASOS SEÑALADOS ANTERIORMENTE, "LA CONTRATANTE" DARÁ POR
ESCRITO A "LA CONTRATISTA" LA ORDEN DE TRABAJO CORRESPONDIENTE Y A PARTIR DE ESE

MOMENTO LOS CONCEPTOS, SUS ESPECIFICACIONES Y LOS PRECIOS UNITARIOS RESPECTIVOS,
OUEDARÁN INCORPORADOS AL CONTRATO PARA TODOS SUS EFECTOS, EN LOS TERMINOS DEL
OOCUMENTO OUE SE SUSCRIBA.

VIGÉSIMA SEXTA. LA OBRA No PoDRÁ SER MoTIVo DE SUBCoNTRATACIÓN, SALVo coN
AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO OE "LA CONTRATANTE", TRATÁNDOSE DE PARTES DE LA
OBRA O CUANOO ADOUIERA MATERIALES O EOUIPOS OUE INCLUYAN SU INSTALACIÓN EN LA OBRA.
EN ÉSToS cASoS, "LA GoNTRATISTA" SEGUIRÁ SIENoo RESPoNSABLE oE LA EJECUCIÓN DE LA
OBRA ANTE "LA CONTRATANTE" Y EL SUBCONTRATANTE NO OUEDARÁ SUBROGADO EN NINGUNO
DE LOS DERECHOS DE "LA CONTRATISTA".

uGÉSIiTA SÉPTIMA. "LA CoNTRATISTA" DURANTE LA EJECUCIÓN oE LOS TRABAJoS SE ocUPARÁ EN

PRIMER ORDEN DE PREFERENCIA EN UN 80% A TRABAJADORES HABITANTES DE LA COMUNIOAD O EN

SU CASO OEL MUNICIPIO, TOMANDO EN CUENTA LA COMPLEJIDAD DE LOS TRABAJOS, O A MENOS

QUE SE REQUIERA MANO DE OBRA CALIFICADA, LO ANTERIOR SIN MENOS CABO DE LA BUENA

CALIDAD DE LOS TRABAJOS DE LOS CUALES ES RESPONSABLE.

VIGÉSIMA OCTAVA. EN RELACIÓN A LOS MATERIALES QUE SE EMPLEARÁN OURANTE LA EJECUCIÓN DE

LA OBRA. "LA CONTRATISTA" OEBERÁ PREFERIR SU ADOUISICIÓN CON PROVEEDORES LOCALES, CON
tA FINALIOAD DE FAVORECER LA ECONOMÍA MUNICIPAL, SIN EMBARGO, LO ANTERIOR NO EXCLUYE A

"LA CONTRATISTA" COMO RESPONSABLE OE CALIDAD OE LOS TRABAJOS.

7

VIGÉSIMA NOVENA. 'LA CONTRATISTA" SOLO PODRÁ CEDER O COMPROi/IETER SUS D DE

COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES QUE POR TRABAJOS EJECUTADOS LE EXPIDA "LA C

CON LA APROBACIÓN EXPRESA, PREVIA Y POR ESCRITO DE ÉSTE, SIEMPRE Y CUAN

OBTIGACIONES PENDIENTES DE CUMPLIR DERIVADAS DE ÉSTE U OTRO CONTRA

o

\¡.-'
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CELEBRADO CON "LA CONTRATANTE"

TRIIGÉSIMA. 'LA CONTRATANTE". A fRAVÉS DE LOS REPRESENTANTES QUE PARA TAL EFECTO
DESIGNE. TENDRÁ DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEN/PO LOS TRABAJOS OBJETO DEL
CONTRATO Y DAR A'LA CONTRATISTA" POR ESCRITO. LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME
PERTINENTES RELACIONADAS CON LA EJECUCIÓN, EN LA FORMA CONVENIDA Y CON LAS

MODIFICACIONES OUE EN SU CASO ORDENE "LA CONTRATANTE".

TRIGÉSIMA TERCERA. "LA CONTRATISTA" DEBERÁ DE ENTREGAR A LA SUPERVISIÓN, LAS
ESTIMACIONES OUE SE GENEREN, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUI.,4ENTACIÓN DE SOPORTE
CORRESPONDIENTE, DENTRO DE LOS CUATRO DíAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, A FIN

DE QUE DENTRO DE LOS OCHO D|AS HÁBILES SIGUIENTES SE REVISE Y EN SU CASO, SE AUTORICE.

TRIGÉSIMA TERCERA BIS. EN EL SUPUESTo OUE SURJAN oIFERENCIAS TÉCNICAS o NUMÉRICAS, LAS
PARTES TENDRÁN DOS DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL VENCII\¡IENTO DEL PLAZO SEÑALADO
PARA LA REVISIÓN, PARA CANCELAR DICHAS DIFERENCIAS, Y EN SU CASO, AUTORIZAR LA ESTIMACIÓN
CORRESPONDIENTE. DE NO SER POSIBLE CONCILIAR TODAS LAS DIFERENCIAS, LAS PENDIENTES
DEBERÁN RESOLVERSE E INCORPORARSE EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN.

TRIGÉSIMA CUARTA. SUSPENSIÓN DE LO§ TRABAJOS; ..LA CoNTRATANTE" TIENE LA FACULTAo DE
SUSPENDER TEMPORAL O DEFINITIVAI\4ENTE LA EJECUCIÓN TOTAL O PARCIAL OE LOS TRABAJOS
OBJETO DE ESTE CONTRATO, EN CUALQUIER ESTADO QUE ÉSTOS SE ENCUENTREN, OANDO AVISO
POR ESCRITO A "LA CONTRATISTA"; A SU VEZ SE OBLIGA A ATENDER LAS INDICACIONES QUE "LA
CONTRATANTE" LE HAGA CON RELACIÓN A LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA O DE LA
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO OUE ANTECEDE. CUANDo LA SUSPENSIÓN
SEA TEMPORAL O PARCIAL "LA CONTRATANTE" INFORMARÁ AL 'CONTRATISTA' SOBRE LA DURACIÓN
APROXIMADA Y CONCEDERÁ LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO OUE SE JUSTIFIQUE. SI LA SUSPENSIÓN ES
PARCIAL "LA CONTRATANTE" POORÁ REDUCIR EL MONTO DEL CONTRATO; PARA EL CASO DE QUE LA
SUSPENSIÓN SEA TOTAL Y DEFINITIVA, SE OARÁ POR TERMINAOO EL CONTRATO, CUANOO "LA
CONTRATANTE" ORDENE LA SUSPENSIÓN POR CAUSA NO IMPUTABLE A'LA CONTRATISTA" PAGARÁ A
EsrE, A Los pREctos uNrrARros FrJADos EN EL coNTRATo, LAS oANTTDADES DE TRABAJo euE
HUBIERE EJECUTADO HASTA LA FECHA OE LA SUSPENSIÓN.

(

,/)

-.- \ rR
§pe\J}E

IGESIMA QUINTA. RELACIONES LABORALES. "LA CONTRATISTA", COMO EMPRESARIO Y PA
RSONAL QUE OCUPA CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO, SE
SPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS OISPOSICIONES LEGAL

ORDENAMIENTOS EN I\,IIATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. 'LA CONTRATISTA"
LO ¡.4IS¡,4O EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES \-r'

ffi

TRGÉSIMA PRIMERA. EL PAGO DE LAS OBRAS O SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, YA SEA
PARCIAL O TOTAL, SE HARÁ SIEMPRE PREVIA VERIFICACIÓN DE TRABAJOS EJECUTADOS Y CONFORME
A LAS PREVISIONES CONTRACTUALES RESPECTIVAS: EN NINGÚN CASO SE EJECUTARÁN PAGOS O SE

CUBRIRÁN ESTIMACIONES QUE AI\¡PAREN TRABAJOS NO EFECTUADOS O DE AQUELLOS QUE NO SE
AJUSTEN A LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD DE LOS PROYECTOS.

TRIGÉSIMA SEGUNDA. ES FACULTAD DE "LA CONTRATANTE" REALIZAR LAS INSPECCIONES DE TODOS
LOS MATERIALES OUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA EN EL SITIO DE

Esros o EN Los LUGARES oE ADeursrcróN o DE FABRrcAcróN.
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EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "LA CONTRATANTE" EN RELACIÓN CON LOS TRABAJOS DEL
CONTRATO.
TRIGÉSIMA QUINTA BIS. "LA CONTRATISTA" TENDRÁ oUE REALIzAR LoS TRÁN¡ITES NEcESARIoS PARA
DAR DE ALTA LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, DELANTE DEL SEGURO SOCIAL, PARA CUMPLIR
CON LOS TÉRMINOS Y LOS ESTATUTOS DE LEY,
TRGÉSIMA SEXTA. LA RECEPCIÓN DE LoS TRABAJoS YA SEA ToTAL o PARCIAL, SE REALIZARÁ
CONFORI\,4E A LO SEÑALADO EN LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL EFECTO ESTABLECE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE QUERÉTARO, RESERVÁNDOSE 'LA CONTRATANTE", EL DERECHO
POR RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS.

TRIGÉSIMA SÉPTIMA. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EOUIPO OUE SE
UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO DE LA OBRA MOTIVO OEL CONTRATO, CUMPLAN CON LAS
NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS EN LOS ANEXOS DE ESTE CONTRATO Y A OUE LA REALIZACIÓN
DE TOOAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHA OBRA SE EFECTÚEN A SATISFACCIÓN OE "LA
CONÍRATANTE", ASi COMO, A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO, DE LOS DEFECTOS Y VICIOS
OCULTOS DE LA MISMA Y DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE

SU PARTE SE LLEGUEN A CAUSAR A "LA CONTRATANTE" O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARÁ
EFECTIVA LA GARANTíA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA POR EL MONTO
TOTAL DE LA MISMA.

/

/1 /)

¿üfi

TRIGÉSIMA OCTAVA. IGUALMENTE SE OBLIGA A "LA CONTRATISTA" A NO CEDER A TERCERAS
PERSONAS FÍSICAS O i,4ORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES OERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y
SUS ANEXOS, ASi COMO LOS OERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES O TRABAJOS EJECUTAOOS

QUE AMPARA ESTE CONTRATO SIN PREVIA APROBACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "LA
CONTRATANTE" EN LOS TÉR¡/INOS DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE OU

TRIGÉSIMA NOVENA. BASÁNDOSE EN LO ANTERIOR, "LA CONTRATISTA" SE
RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN OE LOS TRABAJOS, CUANDO ÉSTOS NO SE HAYAN

ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO O CONFORME A LAS INSTRU
E

/

A) "LA CONTRATANTE" PODRÁ EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES CUANDO A SU JUICIO
EXISTIERE TRABAJOS TERMINADOS Y SUS PARTES SEAN IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES OE
UTILIZARSE. PARA TAL EFECTO. 'LA CONTRATISTA" NOTIFICARÁ POR ESCRITO LA
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS ADJUNTANDO LA RELACIÓN DE tAS ESTIMACIONES O DE
GASTOS APROBADOS, MONTO EJERCIDO, CREDITO A FAVOR O EN CONTRA Y SALDOS.

B) SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS Y EFECTUARSE LA LIQUIDACIÓN CORRESPONOIENTE,
EXISTIEREN RESPONSABILIDADES DEBIDAI\¡ENTE COMPROBADAS A CARGO DE "LA
CONTRATISTA" PARA CON "LA CONTRATANTE", EL IMPORTE DE LAS MISMAS SE DEOUCIRÁ DE
LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS Y SI NO
FUERAN SUFICIENTES SE HARÁ EFECTIVO CON CARGO A LA FIANZA OTORGADA POR "LA
CONTRATISTA".

C) SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS EXISTIEREN RECLAI\,4ACIONES DE "LA CONTRATISTA",
PENOIENTES DE RESOLVER, SE DECIDIRA SOBRE LAS MISMAS, A MÁS TARDAR EN EL PLAZO DE
QUINCE DíAS NATURALES A PARTIR OE LA RECEPCIÓN PARCIAL O TOTAL DE LOS TRABAJOS, SE
EFECTUARÁN SIN PERJUICIO DE LAS DEDUCCIONES QUE DEBAN HACERSE POR CONCEPTO DE
RETENCIONES O SANCIONES EN LOS TÉRMINOS OE ÉSTE CONTRATO,

D) LA RECEPCIÓN O ENTREGA DE LOS TRABAJOS SE HARÁ A LA SECRETARíA OE OBRAS
PÚBLICAS, UNA VEz oUE EL SUPERVISoR DE LA zoNA HAYA REVISADo LoS TRABAJoS Y SE
ENCUENTREN AL 1OO%.

ELÚ

Página
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CONTRATANTE' OADAS POR ESCRITO, ÉSTE ORDENARÁ SU REPARACIÓN O REPOSICIÓN INMEDIATA,
CON LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, MISMOS OUE SERÁN EFECTUAOOS
POR "LA CONTRATISTA". SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN ADICIONAL ALGUNA. EN ESTE
CASO. "LA CONTRATANTE' SI LO ESTII\,4A NECESARIO, POORÁ OROENAR LA SUSPENSIÓN TOTAL O

PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, HASTA EN TANTO NO SE EJECUTE SU REPARACIÓN O

REPOSICIÓN. SI "LA CONTRATISTA" NO ATENDIERE LOS REQUERIMIENTOS DE 'LA CONTRATANTE",
ÉSTE PoDRÁ ENCoI\,4ENDAR A UN TERCERo o HACER DIRECTAMENTE LA REPARACIÓN o REPOSICIÓN
DE QUE SE TRATE CON CARGO A "LA CONTRATISTA" Y SIN QUE ESTO SEA I\.IIOTIVO PARA AMPLIAR EL

PLAZO SEÑALAOO PARA SU TERI.,4INACIÓN.

CUADRAGÉSIMA. SI "LA CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL INDICADO.
INDEPENDIENTEI\4ENTE OE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENORÁ DERECHO A RECLAI\,IAR PAGO ALGUNO.

CUADRAGÉSIMA PRIMERA. "LA CONTRATISTA" DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS U

ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, CONTROL
AMBIENTAL. SEGURIDAD Y USO DE LAS ViAS PÚBLICAS Y A LAS DISPOSICIONES CON BASE EN

AQUELLOS TENGA ESTABLECIDO "LA CONTRATANTE" PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, PARA
LO CUAL SE OBLIGA A OBTENER EL INSTRUCTIVO CORRESPONDIENTE.

CUADRAGÉSIMA SEGUNDA. "LA CONTRATISTA" SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS PERJUICIOS QUE
CAUSE A "LA CONTRATANTE" O A TERCERAS PERSONAS CON I\,4OTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS

TRABAJOS, POR NO AJUSTARSE A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO, POR INOBSERVANCIA DE LAS
INSTRUCCIONES DADAS POR ESCRITO POR "LA CONTRATANTE" O POR VIOLACIÓN A LAS LEYES Y
REGLAI\,4ENTOS, LOS RIESGOS, LA CONSERVACIÓN Y LA LIMPIEZA DE LOS TRABAJOS HASTA EL
MOI\,4ENTO DE SU ENTREGA, SERÁN A CARGO DE "LA CONTRATISTA".

CUADRAGÉSIMA TERCERA. OBLIGACIONES OE "LA CONTRATISTA". "LA CONTRATISTA' SE
COMPROMETE EXPRESAIt¡1ENTE A:

A. REALIZAR LOS TRABAJOS Y PAGAR POR SU CUENTA LOS SERVTCIOS DE OBRA'AMPLIACIÓN DE
RED OE DRENAJE VARIAS CALLES.", EN LA LOCALIDAD OE LA ESPERANZA, EN EL MUNICIPIO
DE COLÓN, ORO.

B. LLEVAR A CABO EL LTENADO DE LA BITÁCORA DE LA OBRA CONTRATADA PARA FACILITAR EL
ACCESO A LA INFORMACIÓN, APOYAR A LA TRANSPARENCIA, EL CONTROL Y SEGUIMIENTO EN
LA EJECUCIÓN DE LA OBRA.

C, A EJECUTAR LAS PRUEBAS DE LABORATORIO PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LOS
MATERIALES Y DE LAS OBRAS MATERIA DEL CONTRATO. 'LA CONTRATANTE DESIGNA AL
LABORATORIO CONSTRUCTORA KEIJARAQ S.A DE C.V. OUIEN DEBERÁ REALIZAR LAS
PRUEBAS ANTES CITADAS Y EL COSTO DE DICHOS SERVICIOS SERÁ A CARGO DE "LA
CONTRATISTA", DEBIÉNDOSELE DEDUCIR OE LAS ESTIMACIONES PRESENTADAS Y LE SEAN
APROBADAS.

CUADRAGÉSIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. SI "LA CONTRATISTA" NO CONCLUYE LA OBRA
EN LA FECHA SEÑALAOA EN EL CONTRATO Y PROGRAMA ANEXO. COMO PENA CONVENCI DEBE
CUBRIR A "LA CONTRATANTE" POR CADA DiA DE ATRASO UNA CANTIDAO IGUAL A UNO AL

PORTE TOTAL DEL CONTRATO, SIENDO EL TOPE MÁXIMO DE LA PENA EL 1O%

PARA DETERMINAR LAS RETENCIONES Y EN SU CASO LA APLICACIÓN DE
ESTIPULADAS NO SE TOMARÁ EN CUENTA LAS DEMORAS OCASIONAOAS POR CASO

\s
OEL
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FUERZA I\,4AYOR, YA QUE EN TAL CASO "LA CONTRATANTE" HARÁ LAS MODIFICACIONES AL
PROGRAMA A SU JUICIO.
INDEPENDIENTEI\,4ENTE DEL PAGO DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS ANTERIORMENTE,
..LA CONÍRATANTE" PODRÁ OPTAR POR LA RESCISION DEL CONTRATO O EXIGIR JUDICIALMENTE SU

CUMPLII\¡IENTO. "LA CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR POR CONCEPTO DE DAÑOS Y
PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL OUE PODRÁ SER HASTA EL I\,4ONTO DE LAS GARANTÍAS
OTORGADAS A "LA CONTRATANTE".

LOS MONTOS OUE RESULTASEN DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE

IMPONGAN A "LA CONTRATISTA", SE HARÁN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANTIOADES OUE LE

HAYAN SIDO RETENIDAS EN LOS TERMINOS DE ÉSTE CONTRATO. O CON CARGO A LA FIANZA DE

CUMPLIMIENTO OTORGAOA POR "LA CONTRATISTA".

CUAORAGÉSIMA OUINTA. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. "LA CONTRATANTE", PODRÁ

EN CUALOUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE
INTERÉS GENERAL.

LA CONTRAVENCIÓN DE LAS DISPOSICIONES, LINEAI\4IENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REOUISITOS

OUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE OUERÉTARO: ASÍ COi,,1O EL
INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA OE A LAS OBLIGACIONES DE "LA CONTRATISTA" OUE SE ESTIPULAN
EN LE PRESENTE CONTRATO DA DERECHO A RESCISIÓN INMEDIATA SIN RESPONSABILIDAD PARA "LA
CONTRATANTE", ADEI\,4ÁS DE QUE SE APLIQUEN A "LA CONTRATISTA" LAS PENAS CONVENCIONALES,
CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO, SE HAGA EFECTIVA LA GARANTíA OTORGADA
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL I\,4ISMO.

AL RESPECTO, LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL CONTRATO PODRÁ SER RESCINDIDO EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO, ACEPTANDO QUE CUANDO "LA CONTRATANTE" SEA EL QUE DETERMINE

RESCINOIRLO, DICHA RESCISIÓN OPERARÁ DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN
JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO OUE SE CUMPLA EL PROCEDIMIENTO QUE SE ESTABLECE EN LA
CLAUSULA SIGUIENTE, EN TANTO OUE SI "LA CONTRATISTA" QUIEN DECIDE RESCINDIRLO, SERÁ
NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL Y OBTENGA LA DECLARACIÓN

CORRESPONDIENTE.

SON CAUSAS DE RESCISIÓN POR PARTE DE "LA CONTRATANTE", SI "LA CONTRATISTA'':

1. NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO EN LA FECHA ESTABLECIDA O EN SU CASO EN
LA QUE POR ESCRITO SEÑALE 'LA CONTRATANTE".

2. SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LOS TRABAJOS, O SE NIEGA A REPARAR O REPONER ALGUNA
PARTE DE ELLOS, OUE HUBIERE SIDO RECHAZADA COMO DEFECTUOSA POR "LA
CONTRATANTE".

3. NO EJECUTA LOS TRABAJOS OE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO O SIN I\.IIOTIVO JUSTIFICADO
NO ACATA LAS ÓRDENES DADAS POR ESCRITO POR "LA CONTRATANTE".

4. NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO Y A JUICIO DE "LA CONTRATANTE", EL
ATRASO PUEDE DIFICULTAR LA TERMINACIÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN EL PLAZO
ESTIPULADO.

/),/

5. NO CUBRE OPORTUNAMENTE LOS SALARIOS DE SUS TRABAJAOORES Y DEI¡ÁS PR
OE CARÁCTER LABORAL.

6. ES DECLARADO EN QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS.
7. SUBCONTRATA PARTE DE LOS TRABAJOS SIN AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ES

CONTRATANTE",
8. CEOE LOS DERECHOS DE COBRO OERIVADOS DEL CONTRATO SIN SUJETARSE

fu,,(
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EN ESTE CONTRATO,
9. NO DA A'LA CONTRATANTE" Y A LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULTAD OE INTERVENIR,

LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE
MATERIALES Y TRABAJOS,

,10. EN GENERAL, POR INCUMPLIMIENTO A CUALESOUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL
CONTRATO Y SUS ANEXOS. A LAS LEYES APLICABLES A ESTE CONTRATO, O A LAS ÓROENES DE
"LA CONTRATANTE".

CUAORAGÉSIMA SEXTA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. SI "LA CONTRATANTE" CONSIDERA OUE "LA
CONTRATISTA" HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN QUE SE CONSIGNAN EN LA

CLAUSULA ANTERToR, Lo coMUNrcARÁ A "LA coNTRATtsrA" A FrN DE ouE Ésre. exporuGe el
RESpEcro Lo euE A su DERECHo CoNVENGA, EN EL pLAzo DE 10 (DrEz) oins HÁarLes. sr
TRANSCURRTDo EsrE pLAzo "LA coNTRATtsrA" No MANTFTESTA NADA EN su DEFENSA o st DESpUÉs
DE ANALIZAR LAS RAZONES ADUCIDAS POR ESTE. "LA GONTRATANTE" ESTIMA QUE LAS MISMAS NO

soN sATrsFAcroRrAS, DrcrARÁ LA RESoLUctóN euE pRocEDA coNFoRME A Lo ESTABLEC|Do EN EL
úLTrMo pÁRRAFo DE LA cLÁusuLA ANTERToR y EN LA cLÁusuLA srcurENTE, Lo euE coMUNrcARÁ A

"LA coNTRATtsrA" y A LAS coNTRALoRiAS ESTATAL y MUNrcrpAL. DENTRo DE Los 1o (DrEz) oíAS
HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA oUE SE EI\,,!ITA DICHA RESOLUCIÓN.

LA FIANZA OTORGADA POR "LA CONTRATISTA" CONFORME A LOS TERT,,IINOS DE ÉSTE CONTRATO,

OUEDARÁ VIGENTE HASTA UN AÑO DESPUÉS DE LA FECHA DE LA RESOLUCIÓN OUE DECLARE
RESCINDIOO EL PRESENTE CONTRATO, TANTO PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS DE
CoNSTRUCCIÓN, coMo DE CUALQUIER RESPoNSABILIDAD DE "LA GONTRATISTA", INCLUIDAS LAS

SANCIONES ESTABLECIDAS A SU CARGO CON MOTIVO OE LA RESCISIÓN,

CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA. IITEAVEHCIÓH. LAS DEPENDENCIAS QUE DE ACUERDO A LAS LEYES
oRGÁNtcAS y sus REGLAMENToS TENGAN DERECHo A TNTERVENTR. "LA coNTRATrsrA" sE oBLTGA
EXPRESAI\,4ENTE A FACILITAR LAS INTERVENCIONES QUE CORRESPONDAN A LAS OEPENDENCIAS
COMPETENTES CONFORME A DICHAS OISPOSICIONES.

cueoucÉstu¡ ocrAvA: EN EL cASo DE ExrsrR REooRTE PRESPUPUESTAL poR LA DEPENDENC|A
EXTERNA A "LA CONTRATANTE", ESTA NO ABSORBERA DICHO RECORTE, NI TAMPOCO SERÁ
RESPONSABLE DE LAS II\4PLICACIONES JURÍDICAS CORRESPONDIENTES, POR LO QUE "LA

CONTRATISTA" TENDRÁ QUE REALIZAR UN AJUSTE EN COORDINACIÓN CON EL ÁREA DE SUPERVISIÓN,
PARA DETERMINAR LAS METAS A LOGRAR CON EL PRESUPUESTO REASIGNADO, REALIZANDO EL

DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE.

CUADRAGÉSIMA NOVENA. ¡UNISOICCIÓT.I. PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUI\4PLIMIENTO DEL PRESENTE

CONTRATO, ASi COMO PARA TOOO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL

I\,4ISI\iIO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES EN EL
r\,4uNrcrpto DE coLóN, oUERETARo. poR Lo rANTo "LA coNTRATrsrA" RENUNoA AL FUERo ouE
puDrERA CoRRESPoNDERLE poR RAZóN DE su Dor\,ircrLro PRESENTE o FUTURo o poR cuALourER
OTRA CAUSA, SEÑALANDO AL RESPECTO "LA CONTRATANTE" Y "LA CONTRATISTA", COIVO SUS
DOIVIICILIOS LOS INOICADOS EN LAS OECLARACIONES PRII\,{ERA INCISO "E" Y SEGUNOA INCISO "G'. DE

1
/

STE INSTRUIVlENTO. RESPECTIVAMENTE
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7

PLAZA HEROES DE LA REVOLUCIÓN NO. I COL. CENTRO, COLÓN, ORO.
C.P. 76270 www.colon.gob.mx (419) 2 92 Ol 08 - 2 92 02 34 - 2 92 OO 6l

Página



MUNICIPIO DE COtóN, qUERÉTARO

SECREfARIA DE OERAS PÚBUCAS

CONTRATO DE OBRA PÚBUCA

MCQ.SOP.FtSM.AD.025.81.2019
COLÓN

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCES DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN DE
CONFORMIDAD Y POR TRIPLICADO EN EL MUNICIPIO DE COLÓN, OUERÉTARO EL OIA 1O DE DICIEMBRE
DE 2019.

POR 'LA CONTR,AT POR "LA CONTRATISTA"

JOSE FL GON

c

JOSE ALEJA DRO HOA VALENCIA
PRESIDENTE MU PAL DE COLÓN, ORO.

E ROJAS HERNANDEZ
CO MUN IP

UC CASTILLO
S DEL AYUNTAMI

LIC, J ORTiZ
S FINANZAS

tl
IN RO [,4AR RUBIO
SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS
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